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SIVENSA ANUNCIA CONJUNTO DE RESOLUCIONES EN SU FILIAL IBH 
 

CARACAS, 22 DE AGOSTO DE 2005…La filial de Sivensa, International Briquettes Holding 

(“IBH”) anunció que, en anticipación a la fusión de Orinoco Iron y Venprecar, la cual se 

espera que entre en vigencia a partir del próximo 27 de agosto, el pasado 18 de agosto se 

arribó a un conjunto de acuerdos cuyos resultados comprenden la recapitalización de 

Orinoco Iron C.A. y la reducción de la deuda neta en US$ 447 millones. 

 
A continuación se resumen las medidas tomadas el día 18 de agosto:  

 
1. Compensación de Activos Restringidos por US$ 441,3 millones contra US$ 66,0 

millones de préstamos bancarios y US$ 375,3 millones de deuda cedida por BHP a 

los bancos acreedores.1 

 
2. Neutralización de Préstamos a Largo Plazo con Instituciones Financieras y de 

Préstamos cedidos por BHP a bancos acreedores, en los montos de US$ 459,8 

millones y US$ 17,2 millones respectivamente, mediante contribución pendiente por 

capitalizar destinada a compensar las pérdidas acumuladas de Orinoco Iron C.A.. 

 
3. Incremento de 9,86% de la participación accionaria de IBH en Orinoco Iron y 

reducción de 23,17% en Venprecar. En consecuencia, la participación directa e 

indirecta de IBH en Orinoco Iron y Venprecar es de 60,86% y de 74,67% 

respectivamente. 

 
Como resultado de los puntos arriba señalados, la deuda financiera de Orinoco Iron C.A. fue 

reducida a aproximadamente US$ 311 millones. 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Información sobre esta medida fue adelantada en los informes trimestrales de Sivensa publicados en abril 
y julio de 2005. Los “activos restringidos” son montos de cuentas por cobrar de Orinoco Iron y de 
Venprecar que los bancos ejecutaron como respuesta a la situación de incumplimiento de Orinoco Iron con 
el contrato de financiamiento. 



Fusión 

Tal como fue informado previamente, existe un acuerdo para fusionar a Venprecar y Orinoco 

Iron, el cual se aspira hacer efectivo el 27 de agosto próximo. Una vez que la fusión entre en 

efecto, IBH poseerá 67% de la empresa subsistente, Venprecar. 

 
Entre los beneficios de la fusión, Venprecar obtendrá una reducción considerable de sus 

costos y gastos de operación, como efecto de una estructura organizacional más eficiente, y 

podrá consolidar todas sus obligaciones financieras en una sola entidad. 

 
Siderúrgica Venezolana Sivensa S.A. comprende tres divisiones: Sidetur, dedicada a la 

fabricación de  productos de acero para la industria de la manufactura, construcción e 

infraestructura; International Briquettes Holding, IBH, la cual agrupa a las plantas 

productoras de briquetas de hierro que se utilizan como materia prima de alta calidad de las 

acerías; y Vicson, que fabrica alambres y productos de alambre para los sectores de 

manufactura, construcción, agrícola e infraestructura. Los socios de Sivensa son: en la 

división Vicson: Bekaert Corporation, y en la división IBH: CVG Ferrominera Orinoco. La 

fuerza laboral de Sivensa al 30 de junio de 2005  fue de 2.985  trabajadores. 

 

Esta nota de prensa contiene declaraciones sobre eventos y resultados financieros futuros. 
Estas declaraciones pueden ser identificadas por el uso de términos como “puede” 
“podrá” “tendrá” “será”,“aproximado”, “eventual”, ”asume”, “pendiente”, ”una vez 
concretada” “entre en vigencia”, o expresiones en negativo de estos términos o sus 
similares. Estos enunciados envuelven riesgos conocidos y desconocidos, incertidumbres 
y otros factores que pueden ocasionar que los resultados reales, niveles de actividad o 
desempeño varíen sustancialmente de los descritos en estas declaraciones. Aunque 
creemos que las expectativas reflejadas en esta nota de prensa son razonables, no 
podemos garantizar resultados futuros, niveles de actividad, desempeño ni logros. 
Recomendamos no confiar indebidamente en declaraciones sobre eventos futuros, las 
cuales reflejan nuestro análisis y sólo pueden tomarse hasta la fecha de hoy. No 
asumimos obligación alguna en la actualización de la información expresada en 
declaraciones sobre eventos futuros. 


